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Neiva, septiembre siete (07) de dos mil veintidós (2022). - 
 

 

RADICACIÓN: 2022-00030 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ANGEL ANTONIO GALINDO HERNANDEZ 

DEMANDADO: LUZ STELLA RICO 

 
 

Sería del caso aprobar el trabajo de partición presentado 

por los abogados de las partes, de no ser porque se evidencian las siguientes 

inconsistencias: 

1.- Se debe indicar que el activo lo constituye una 

PARTIDA ÚNICA, en todos los acápites del trabajo partitivo.  

2.- Se debe indicar en la relación del PASIVO, que 

existen la PARTIDA PRIMERA y PARTIDA SEGUNDA, estableciéndose 

separadamente. 

3.- Para obtener el ACTIVO LIQUIDO de la sociedad 

patrimonial, se resta el total de los pasivos al total de los activos, no como lo 

realizaron los abogados. 

4.- Para la adjudicación del activo, se debe tener en 

cuenta que corresponde a cada cónyuge el 50% del valor del bien inmueble.  

5.- Para la adjudicación de los pasivos, se debe tener en 

cuenta que la partida primera, por valor de $27.000.000, es una 

compensación que la sociedad conyugal le debe al señor ANGEL ANTONIO 

GALINDO HERNANDEZ, mientras que la partida segunda, por valor de 

$6.000.000, es un pasivo social que debe ser asumido por ambos cónyuges.  
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En razón a lo anterior, se ordena a los apoderados para 

que corrijan los errores expuestos, dentro de los tres (03) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, para lo cual se les comparte el link del 

expediente: 2022-00030. 

 

Notifíquese. 
 
 
 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Juez 

 
E.C. 
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